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PRESÍDÉNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso y la 
Reina Oona Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesit de 
Asturias, y las Serenísimas Sras: Tn- 
íantas Roña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ; .

Gacela del 15 de Aórilde 1880,

; REAL DECRETO. ,

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entee la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Sevi
lla y el Gobernador de la provincia 
de Cádiz, de los cuales resulta:

Que prévio expediente instruido en 
el Ayuntamiento de Cádiz, se solici
tó por el mismo del Ministerio de la 
Gobernación que se le autorizara 
para recargar los derechos señalados 
en la tarifa general á varias especies 
de consumos, y aplicar el producto 
de este recurso extraordinario á la 
extinción del déficit que resultaba en 
su actual presupuesto, y al pago de 
sus débitos atrasados á la Hacienda 
y á la Diputación provincial:

Que por Real órden de i3.de Ôi-. 
ciembre de i.878 se autorizó en efec- 
to.ú la corporacipn municipal para; 
el co.bro de los recargos que había 
solicitado sobre las especies.ioonir-- 
prendidas en las tres primeras tari
fas, y se le negó los recargos' iiefe- 
rentes á los vinos, aguardientes y 
demás líquidos comprendidos en la 
tarifai.":

Que en su vista el Alcalde acciden
tal de Cádiz, antes de 1.° de Enero 
de 4879, dispuso llevar á efecto la 

cobranza de los nuevos recargos so
bre las especies de consumos, ha
ciéndolos tambien extensivos á los 
vinos,'y dando cuenta después.al 
Ayuntamiento, que aprobó su deter
minación.

Que a consecuencia de. un.a recia-' 
mación de varios vecinos, de Cádiz 
contra el 'Ayuntámiento' de aquella 
ciudad,por habér cobrado los nuevos 
recargos sóPire las especies de con
sumo antes de 4." de Enero dé 1879, 
y haber innpuesto ésos recargos sobre 
los. vinos, aguardientes y demás lí
quidos, se dictó en 20 de Enero de- 
dicho año otra Real órden, aclarato
ria de la de 12 de Diciembre, por la 
que se resolvió que el Ayuntamiento 
estuvo en su derecho al establecer 
nuevos arbitrios antes dé terminar el 
primer semestre del actual año eco
nómico; pero que no podia' exigir 
recargo alguno extraordinario sobre 
las especies comprendidas en la. ex
presada tarifa 4.“, respecto de las 
cuales debería limitarse á percibir 
los mismos derechos que percibía 
antes de concederíe la autorización 

■ de que se trataba:
Que en 21 de Diciembre de 18-78 

D. Antonio Ortiz acudió al Juzgado 
de primera instancia con una denun
cia criminal por exacción ilp^al, di
rigida contra el Alcalde de Cádiz,, y 
en su caso contra el Ayuntamiento, 
si este hubiera aprobado la conducta 
de aquel, por haber recaudado con 
arreglo á una nueva tarifa Íos dere
chos sobre los vinos a^tes del segun
do semestre de aquel año económico;, 
para lo cual acompañaba un recibo 
en que constaba la cantidad que se 
le.habia cobrado al presentar al adeu
do cierto número de litros.,del ex
presado líquido: . .

Que á esta denuncia se adhirieron 
en 26 de Dicienibre del. ,,expresado 
año D, Victoriano Gutiérrez, y /Don/ 
Emilio J. de la Reguera; é. instruidas., 
las oportunas diligencias, y. cita.do el 
Alcalde por el Juzgado para que com
pareciera á prestar su .declaración, 
acudió aquella Autori^d por acuer
do del Ayuntamiento al. Gobernador 
de la provincia para que requiriera, 
de inhibición al Juzgado:

Que estimada aquellp. pretensión, , 
la Autoridad gubernativa dirigió t

su requerimiento ah Juzgado, el cual 
por no ser de su competencia el 
asunto, oficio al Gobernador, ha- 
ciéndolo así constar, para qué se di^ 
rigiera á la Sala de lo Oriminal de la 
Audiencia, á quien ’corresponda el 
conocimiento de la causa:

' Qué en su vista, el Gobernador re
produjo su requerimiento á la expré- 
sada Sala para que se inhibiera de 
conocer, fundándose en las faculta
des que en funciones administrativas 
concede á los Aldaldes y Ayunta
mientos la ley municipal, y en par
ticular el tít. 4.° de la misma: en 
que el asunto de que 'se trata cor
responde sólo á la Administración 
por las razones que queda ya indica- 

i das; y citaba la Autoridad guberna
tiva las Reales órdenes de 12 de Oc- 
tübre'de .Í87'8 y 20deEnerode 1879:

■ Qué sustanciado er conflicto, la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
do Sevilla dictó auto por el que se 

. declaró competente, fundándose en 
. quo es improcede nte el requerimien
to de inhibición en el prente caso, 
toda vez que no concurre ninguno 

! de los dos motivos que determina 
i el núm. 1.”, art. 54 del reglamento' 

de 25 de Setiembre de 1863 para 
que en un juicio criminal pueda sus- 
cítarse la competencia: en que las 
diligencias criminales seguidas para 
averiguar si ha existido la exacción 
ilegal, por extralimitación de las fa
cultades concedidas al Ayuntamien
to de Cádiz en la Real órden de 12 
de Diciembre de 1878, en nada amen
guan las atribuciones que en el ór
den adm.iuistrativo correspondan al 
Gobornadory corporación municipal, 
y por último, en que el Gobernador: 
no ha citado el texto de la disposi
ción.legal que le atribuya el conoci
miento del asurftq:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, inai^tió.. 
en su. roquefitniento, resultando el, 
presente conflicto que ha seguido.sus 
trámites: ' .

Visto el a-rt. 193. de la. vigente ley - 
municipal, según el cual, además de.> 
los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cual
quiera yecino ó hacendado del pue
blo tiene acción ante los Tribunales 
de justicia para denunciar y persc-

■guir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que 
estos en el establecimiento, distri- 
bucíony recaudación de los arbitrios 
ó impuestos se hayan hecho culpa- 
,bles de fraudes ó exacciones ilegales:

■ Visto el núm. '1.°, art 54 del re- 
;glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe à los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales,, á 
no ser que el castigo del delito ó fal-:, 
ta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse porta Autoridad 
administrativa alguna, cuestión pré- 
via de la cual dependa el fallo que. 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:
'..Considerando:
1 .“ Que la denuncia presentada 

porD. Antonio Ortiz, D. Victoriano 
Gutiérrez y D. Emilio Fernandez de 
la Reguera se funda en el hecho de 
haberíos cobrado un recargo indebi
do sobre la tarifa correspondiente á 
la especie de consumo, exlralímitán- 
dose el Alcalde ó Ayuntamiento de 
Cádiz de la autorización, que le fue 
concedida por Real órden de .12 de 
Diciembre último, así en el tiempo 
en que se ha empezado á recaudar 
el arbitrio extraordinario, como en 
haber hecho extensivo aquel arbi
trio á los vinos, aguardientes y de
más líquidos, contra lo expresamen
te dispuesto en aquella Real órden: .

2? Que á consecuencia de la re
clamación hecha por varios vecinos 
al Ministerio de la Gobernación-se 
dictó por este una Real órden en 20 
de Enero de 4879, como aclaratoria 
de U de 12 de Diciembre de 4878, 
por la que se declaraba que el Ayun
tamiento estuvo en su derecho al es
tablecer los nuevos arbitrios antes 
de terminar el primer semestre del 
actual año económico; pero que no 

’ha podido exigir recargo alguno so
bre las especiés comprendida^ en la 

Tarifa 4.®; quedando por tal motivo 
resuidla la cuestión previa que pu
diera suspender por ahora el procedi
miento criminal seguido contra el 
Ayuntamienlb de Cádiz:

,3." Que los hechos denunciados 
pueden constituir un delito, cuyo
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castigo no se ha reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra
ción, puesto que se halla definido en 
el Código penal, y por lo mismo cor
responde á los Tribunales de justicia 
la averiguación y represión de los 
hechos denunciados:

4/ Que tampoco existe cuestión 
previa administrativa, toda vez que 
esta aparece ya resuelta por la Admi
nistración, y por tanto no concurre 
ninguna de las dos excepciones que, 
según el precepto reglamentario, pue
dan invocar los Gobernadores para 
provocar contiendas de competencia 
en los juicios criminales:

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarár que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—AL
FONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. . . 

Gaceia del í6 de AirU de 1880

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Valencia y 
el Juez de primera instancia de Chi
va, dé los cuales resulta:

Que á nombre de D. Cayetano Pi
neda y Santa Cruz, como marido y 
legítimo representante de D.^ Gabrie
la Navarro, se presehló en el Juzga- 
do referido un interdicto de recobrar 
la posesión de una finca que perte
necía á la parte actora, yen la cual 
habia sido perturbada por D. Fran
cisco Baixauli, contratista de la can
tera de Alboracha á Turis, quien ha
bía abierto una carretera y extraído 
piedras de ella, estableciendo un ca
mino, construyendo una casa para 
albergue' de los trabajadores, y cau
sado daño en los árboles de la finca 
dé que se trata:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del déspojante, se acordó 
la restitución solicitada; y al llevar
ía á electo, el Gobernador de Valen
cia á instancia de Baixauli, que acu
dió á su Auioridád, requirió de inhi
bición al Juzgado, alegando como ra
zones para ello: que, según lo infor
mado por el Director de carreteras 
provinciales, era preciso el paso que 
iiabia establecido D. Francisco Bai
xauli, por la finca de D.^ Gabriela 
Navarro; que habia mediado conve
nio entre Baixauli y Pineda; que. el 
interdicto habia de paralizar las 
obras de la carretera de que era 
aquel contratista; y por último, que 
el asunto era administrativo, en con
formidad á lo dispuesto en la Real 
órden de 49 de Setiembre de 1845, 
en los artículos 17, 25, 26 y 27 del 
reglamento de 27 de Julio de 1853, 
yen el art. 17 del pliego de condi
ciones generales para las contratas 
de obras públicas de 10 de Julio de 
1861:

Que despues de tramitar el inci

dente, el Juzgado sostuvo su jurisdic
ción, fundándose: en que los hechos 
que dieron lugar al interdicto cons
tituían un verdadero despojo, toda 
vez que no hubo declaración prévia 
de necesidad de ocupar la finca de 
la parte actora, en que el requeri
miento descansa en una hipótesis 
equivocada, toda vez que se parte 
del principio de que la finca fué ocu- 
pada para extraer materiales de una 
cantera abierta en un monte común, 
siendo así que la parte actora habia 
justificado la propiedad del terreno 
en que la cantera está situada: en 
que la finca de D.^ Gabriela Navarro 
se halla situada en la partida de Or- 
ve, y en el oficio de requerimiento 
se habla de la del Ferrajon, sin que 
se haya acreditado ser la misma una 
y otra: en que nó háílándOse la finca 
objeto del interdicto contigua á las 
obras de que es contratista Daixauli, 
no pesa sobre ella la servidumbre le- 
galde poder ser ocupada temporal
mente abonando daños y perjuicios, 
ni podia tainpoco. extraer aquella pie
dra de la .cantera por no'hallarse ésta 
en explotación:.,en que, aun .epi, el 
supuesto de que el Ingeniero Direc
tor de las obras ..designara á Baixauli 
la cantera situada en la partida de 
Ferrajon para que de ella extrajera 
piedra, y aun suponiendo que . sean , 
una misma esa partida y la de Orve, 
de donde la piedra ha sido extraída, 
pudo hacerse la designación en la 
creencia equivocada de que la cante- , 
ra estuviera, en terreno común, y ha-., 
biéndose probado que lo está en uno. 

} que es de propiedad particular, era 
1 necesario haberse declarado prévia- 
1 mente la- necesidad de ocuparlo, re

quisito que no se ha cumplido, cons
tituyendo por tanto, los actos ejecu-. 
tados por Baixauli un verdadero des
pojo, aunque tengan: por objeto la 
construcción de una obra pública; y 
citaba el Juez una sentencia de 24 de j 
Julio de 1863, y .el núm, 3.® del ar- j 
tículo 121 de la ley de i5 de Abril 
de 1877:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: ’

Vista la Real órden de 19 de Se
tiembre de 1845, que entre otras dis
posiciones previene que ningún ca
mino ni obra pública se detenga ni 
paralice por las oposiciones que bajo 
cualquier forma puedan intentarse 
con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutar las mismas obras se 
ocasionen por la ocupación de terre
nos, excavación hecha en los mis
mos, extracción, acarreo y depósito 
de materiales y otras servidumbres 
á que están necesariamente sujetas, 
bajo la debida indemnización, las 
propiedades contiguas; que las in
demnizaciones y resarcimiento de da
ños y perjuicios ocasionados por la 
ejecución en toda clase de obras solo 
podrán solicitarse ante el respectivo 
Jefe político (hoy Gobernador.)

Visto el art. 64 de la ley de 10 de 
Enero del corriente año, que declara 

subsistentes las disposiciones legales 
anteriores para los expedientes de 
expropiación ú ocupación temporal 
que se hallan en curso en dicha fe
cha, á menos que ambas partes op
tasen de común acuerdo por los pro
cedimientos que en la nueva ley se 
establecen:

Considerando:
l .“ Que según el texto expreso 

de la Real órden citada, no pueden 
paralizarse las obras públicas en eje
cución por efecto de las reclamacio
nes de daños y perjuicios que enta
blen los particulares, qué se consi
deren lastimados en sus derechos 
con motivo de lás servidumbres á 
que están sujetas las propiedades 
contiguas á las obras públicas.

2 .° Que-si D. Cayetano Pineda es
tima que D. ; Francisco Báikauli se 
ha extralimitado de las facultades 
que en concepto de contratista, le 
concedián las disposiciones vigentes 
sobre obras públicas ántes de la pu
blicación de la ley de 40 .dé.,Enero 
de 1879, debió interponer sus recla
maciones ante la Autoridad guber
nativa, ó bien en juicio civil ordina
rio ante los Tribunales de justicia, y 
no por la via del interdicto;

Conformándome cón'lo consultado 
por el Consejo de'Eslado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á seis de Enero 
de mil ochocientos ochenta.^—AL
FONSO.- El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. . .

6raceí(í del 2 de. AórU de 1880.

MINISTERIO DE LA 'GOBERNACION.

. , REAL ÓRDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de la suspension 
decretada por V. S. del Secretario 
del Ayuntamiento de Dodro, con fe
cha 27 de Febrero último, ha eva
cuado el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Con motivo del robo 
verificado en la Secretaría del Ayun
tamiento de Dodro, de la que fueron 
sustraídos varios libros ydocumen- 
tos, 987 pesetas 25 céntimos, impor
te del sexto plazo del arrendamiento 
de consumos, y otra pequeña suma 
procedenté de la expendicion de cé
dulas personales, el Gobernador de 
la Coruña nohibró Delegado á un Di
putado provincial para que, pasando 
al pueblo, instruyese expediente acer
ca del suceso referido, é inspeccio
nase el estado .de la Administración 
municipal.

En vista de las actuaciones forma
das por el Delegado, y de acuerdo 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, el Gobernador en 27 de Fe- 

, brero del año último suspendió en 
el ejercicio de'sus respectivos cargos

á todos los individuos del Ayunta
miento y al Secretario; designó Ias 
personas que habían de reemplazar 
al Alcalde, Teniente y Concejales; 
dispuso que el Alcalde y Secretario 
suspensos reintegrasen en las arcas 
municipales las 987 pesetas 25 cén
timos de que se ha hecho mérito, en 
razón á ser los responsables de que 
esta suma no estuviese en la Depo
sitaría, y dictó, por último, otras 
disposiciones encaminadas á que pro
siguiese la instrucción del expedien
te incoado con motivo de los abusos 

. é informalidades que acusaban los 
datos á la sazón reunidos.

En 18 de Mayo el Gobernador lla
mó la atención-de V. E. respecto á no 
haberse resuelto aun el expediente 
que elevó en 44 de Marzo; y habién
dosele manifestado en 2 de Junio que 
aquel 'no había tehidó entrada en 
ese Centro, en 24 del mismo- mes re
mitió una nueva copia de tales'actua- 
ciones.

En vista de que por efecto del 
largo tiempo trascurrido no era ya 
procedente resolver acerca de la sus
pension del Ayuntamiento, en Real 
órden de 15 de Julio se dispuso::prr 
mero, que los Concejales suspensos 
á quienes no hubiese correspondido 
salir en el sorteo bienal volviesen al 
ejercicio de sus cargos: segundo, al
zar la suspension del Alcalde- y del 
Teniente; y tercero, que se instru
yese expediente at Secretario; dán
dole audiencia, y que una vez. termi
nado, se remitiese á. esó< Ministerio.

Así lo ha verificado el. Gobernador,, 
j y en Real órden de 51 de Diciembre 
! último recibida en el Consejo en 3' 

del actual, se pidió informe á la Sec
ción.

Observa esta que el Gobernador, 
al elevar á V E. el expediente en 
40 de Noviembre, manifiesta que el 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria de 29 de. Febrero' acordó por 
unanimidad destituir á 0. José Gar
cía y García del cargo.de Secretario.

No expresa el Gobernador, ni 
consta en documento alguno, si este 
acuerdo procede del Ayuntamiento 
suspendido antes de cesar en el ejer
cicio de sus funciones, ó del hom
brado en 27 de Febrero para reem
plazarle interinamente; pero como, 
cualquiera que fuese la Corporación 
que lo adoptara, el acuerdo es válido 
y ejecutorio de derecho, una vez que 
obtuvo mayor número de votos que 
el exigido por el art. 124 de la ley 
Municipal, y que no se ha reclamado 
contra el, la Sección cree que no ha 
lugar á resolver el expediente man
dado instruir en Real órden de 45 
de Julio, disposición que, á tener no
ticia de lo hecho por el Ayuntamien
to, no hubiera dictado seguramente 
ese Ministerio, porque despues de 
tal acuerdo, que por las razones ex
puestas es firme y ejecutorio, á nada 
práctico conduciría la resolución del 
Gobierno.

Aunque ni la nota de la Sección 
correspondiente de ese Ministerio, 

1 ni en la Real órden con la que se ht 
! pasado al Consejo el expediente ad-
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junto, se hace merito det recurso de 
alzada presentado por D. Èenito Ra
mos, Aícalde qüe"era''de Dodro al 
ocurrir el robo de la Secretaría, con
tra la rés'ólucion del Gobernador de 
27 de 'Febrero' en ti' parte por la cual 
se mandó que eVapelante y el ex-Se- 
cretario reintegrasen las 907 pesetas 
25 céntinios, importe del sexto plazo 
del arrehdamiento de consumos, la 
Sección cree que debe ocuparse de 
este particular. ' '

La razón en que so apoyó el Go
bernador p^ra, adoptár tal medida, 
íué la de qué el ;^lcalde, atribuyéndose 
facultades que no tenia, puesto que 
el art. 159 de la ley dispone que los 
fondos. municipales -ingresen preci
samente en la Caja del Ayuntamien
to, mandó al •rerfiatánte del impuesto 
de consumos que entregase en la Se
cretaría el importé del sexto plazo 
del áirend’aníieñto. ' ’'. . '

Así resulta, en efecto, de los datos 
unidos al expediente; y cierto es 
tambien qué’ conforme al art. 159, 

los fondos del Municipio han de de- 
positarse en la Caja del Ayuntamien-; 
to;' pero esto no obstante, la Sección 
encuentra'que el Gobernador no de
bió dictar, tal reSólucion, porque ni 
estaba en sus atribuciones verificario 
en la forma que lo hizo/ ni hallándó- 
se los Tribunales entendiendo en el 
asunto del robo éra lícito á dicha Au
toridad dictar providencias que, co
mo la de que se trata, prejuzgasen 
en cierto modo el falló de aquellos.

Además, de esto, el expediente no 
permite averiguar si la responsabili
dad por la órden dada al rematante 
del impuesto de consumos ha de exi
girse únicamente al Alcalde y al Se
cretario. La condiciori, tercera del 
contrato dice que. el rematante en
tregará los fondos en la Depositaría 
municipal, o donde se le ordene, y 
como es de suponer que el Ayunta
miento aprobaría las cláusulas del 
contrato, serian en este caso los 
Concejales que lo hicieron con el 
Alcalde, y. no este y el Secretario so

lamente, los que tendrían que res
ponder de semejante infracción de ley.

Juzga, por tanto,, la..Sección,.que 
debe dejarse sin efecto la resolución 
del Gobernador que se viene exami
nando, y prevenirle que sip perju,i- 
cip dé lo que los Tribunales decidan 
en su dia respecto del robo de la SeT 
cretaria, pi^oceda á instruir expe
diente, á fin de depurar sí Tué el 
Ayuntamiento quien aprobó las cláu
sulas del contrato de arrendamiento 
del impuesto de consumos:, y que upa 
vez. averiguado este extremo, exija 
la debida responsabilidad á los auto
res de la infracción; entendiendo que 
al Alcalde hay que exigírsela,, no 
solo como Concejal, sinó tambien por 
haber tolerado la lrasgresion.de ley, 
cuándo,' según él art, 169, estaba 
obligado .á evitaría, suspendiendo el 
acuerdo.

Fundada en lo expuesto, la Sec
ción tiene la honra de proponer á 
V. E. que se sirva declarar;

1.® .Que no ha lugar á resolver 

3
en el expediente relativo á la sus
pension dei .ex-Secretario del Ayun
tamiento, b. José García y Garcia.

2/ Que queda sin efecto la órden 
del Gobernador de 27 de Febrero del 
año último, en la parte relativa á que 
el ex-Alcalde y el éx-Secretario rein
tegrasen las 987 pesetas 25 céntimos 
sustraídas de la Secretaría.

5? Que se debe prevenir á la re
ferida Autoridad que instruya el ex
pediente de qúe sé hace mérito en él 
cuerpo dé este dictamen, y que en 
su dia lo resuelva con arreglo á de- 
fechó:» '

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) don el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. ' 
■ pe .Real órden lo digo á V. S. para, 
sú conocimiento ', y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid. 13 de Marzo de 
1880.—-Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de la Co
ruña.. ,

NóM. 1636.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Marzo los artículos de consumo que se espresan á conti- 
nuacion>^^

PARTIDOS .JUDIGIAI.es.

Trigo.

Reclólitro.

Peis. Cis.

GRANOS.

Arroz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

CALDOS.

Carnero.

Kilogramo.

Pets. Cts.

GARNES. PAJA.

Cebada.

Heclóiilro.

Pets. Ots.

Centeno.

Ilectólitro.

Pets. Cis.

Maiz.

kilogramo.

Pets. Cts.

Garbanzos

Kilogramo.

Pets. Cts.

Aceite.

Litro,

Pets. Cis.

Vino.

Litro.

Pets. Cts.

Aguar
diente.

■ Litro.

Pets. Cts.

Vaca.

Kildgramo.

Pets. Cts.

Tocino.

Kilogramo.

Pets. Cts.

De trigo.

Kilogramo.

Pets. Cts

De cebada

Kilógram».

Pets. Cts.

Medina del Campo.. . . ■ 22‘77 12*29 15*78 0*98 B 0*99 0*31 0*68 » 1*21 1*90
Medina de Rioseco.. . . 25‘47 13*98 11*67 » 0*84 0*65 1*15 0*25 0*90 1*00 1*07 ^) 0'04
Mota del Marqués. . . 25‘23 13*31 »; 0*63 0*65 1*03 0*54 0*99 0*72 1*05 1*44 0*04 0*04
Nava del Rey. - . . . 24‘78 14*41 48*01 . » 0*67 0*56 1*00 0*36 0*32 1*04 1*07 2*12 0*03 0*03
Olmedo....................   . . 24‘48 11*76 13*47 0*88 0*62 1*55 0*38 0*96 1*00 1*16 2*40 0'07 0‘07Peñafiel. ..... , 26*80 15*13 48*02 » 0*65 0*64 1*27 0*25 0*53 0*89 1*15 2*17 0*05 0*05Tordesillas... . . . 25‘25 11*71 i6*’¿2 » 0*75 0*96 1 * J 5 0*37 0*75 0*75 1*00 1*44 0*06Valoria la Buena. . . . 25*00 15*00 46*00 » » » 1*00 0*31 0*35 0*80 0*80- 1*00 0*10 0*10valladcbd. . . . 25*70 15*92 17*26 0*94 0*61 1*14 0*46 0*94 1*09 1*56 1*73 0*05Villalón. ...... 22*51 12*16 12*16 » 0*67 0*54 0*96 0*25 0*52 0*65 0*87 2*17 0*08 0*06

Total.................... 247*97 155*87 138*59 » 7*05 5*25 11*24 3*26 6*94 7*94 10*74 16*57 0*52 0*35

J^recio medio ¿general d^ la 
jjrovincia. .. . . . . 24*79 15*38 15*39 » 0*78 0*65 1*40 0*32 0*68 1*13 1*19’ 1*81 0*07 0*05

HECTÓLITROS.

Pesetas, Cts.
LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 26*80 Peñafiel.
TRIGO..

(Precio mínimo. . . 22*51 Villalón.

iPrecm máximo. . . 15*13 Peñafiel.
CEBADA. .

(Precio mínimo. . . 11*74 Tordesillas.

Valladolid 16 de Abril de 1880.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V.° B.°, El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.
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4
JUNTA PROVINCIAL 

de Benejdeenda de Valladolid.

Circular núm. 419.

En el Boleiin oncial de la provin
cia núm. 202, correspondiente al dia 
4 de Marzo último, se insertó una 
circular recordando á los represen
tantes de establecimientos benéficos 
la obligación que tienen de remitirá 
la Junta provincial deb ramo, los 
presupuestos para el ejercicio de 
1880-81, antes de terminar el mes 
de Abril; bajo apercibimiento de de
clararles incursos en la multa que 
determina el art» 112 de la vigente 
Instrucción.

Y como esté para terminar el in
dicado plazo sin que algunos Patro
nos hayan cumplido este preferente 
servicio,’ he dispuesto recordarle por 
la presente circular, á fin de que lo 
verifiquen inmediatamente si no han 
de incurrir en la responsabilidad que 
determina el artículo antes citado.

Valladolid 17 de Abril de 1880.— 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
M.^ Piuiz.—El Secretario-Administra
dor, Antonio Buiz Medrano.

TERCERA SEGCIOiV.

ADMINISTRACION ECONOMICA' 
de la provincia de Valladolid.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Circular num. 4Jd.

La Dirección general de Contri
buciones con. lecha .5 deP corriente, 
hace á esta Administración atinadas 
observaciones para llevar acabo la 
formación de las matrículas de Sub
sidio industrial que han de regir en 
el próximo año de 1880-81, á fin de 
que sus valores lleguen al grado 
máximo de que son susceptibles en 
cada municipalidad.

Dice, que, corno quiera que en 
este ramo ocurren frecuentes altera
ciones que cambian la extructura de 
las industrias, es necesario que las 
matrículas, resulten perfectam ente 
ajustadas á los principios legales 
que actualmente rigen: que las in
dustrias de sal coní^un ó jour^^cada p 
de aceile mineral p pas-maille son 
ya compatibles con todas aquellas 
que constan en las clases iguales ó 
posteriúVes de la Tarifa 1.’; es decir, 
que ya no deben pagar cuota por se
parado, como hasta el año actual: 
que para en adelante terminaron 
los encala ezamientos indus ¿riales, y 
se encarga la Hacienda de adminis
trar este impuesto: que los recargos 
sobre las cuotas del Tesoro por,esta 
contribución, son los que en el año 
actual vienen rigiendo: que espera 
sean una verdad los valores de cada 
pueblo, desapareciendo por com
pleto el pernicioso sistema de la 
ocultación de valores, que no solo 
perjudica los ínteres de la Hacienda 
sinó tambien los de aquellos indus

triales que están matriculados en 
cada distrito municipal: que se com
prendan en los repartos por los’me- 
dios legales que preceptua la Ins
trucción, todos los individuos que 
no figurando antes, ejerzan cuâïqùief 
industria, comercio, propresión, arle 
u odeio; y los que, aun estarído má- 
trículadós én clase inferior; deban 
serlo en otras superiores según los 
artículos que expendan: que hay 
muchos industriales, entre ellos los 
arrendatarios de servicios públicos, 
provinciales y municipales incluso 
los de consumos, que escapan á la 
acción del fisco y deben ser com
prendidos en la matrícula con el 
medio por cienlo que corresponda á 
la cuantía, de sus contratos: y por 
últinio,'que los repartimientos se 
presenten á la aprobación dentro de 
los plazos que tenga señalados esta 
Administración, con el objétoMe que 
la cobranza del primer trimestre no 
sufra retraso alguno. ' '

Adelantándose esta Administra
ción á los propósitos del Centro di
rectivo, dirigió en 5 del actual una 
extensa circular á los funcionarios 
encargados de la formación de lás 
matrículas, en la cual despnes de 
hacerles algunas' ligeras observa
ciones, se les fijaron plazos para su 
presentación.

Sin embargo de esto y con motivo 
de la que se ha recibido del Centro 
directivo, debe manifestarles nueva
mente que en el corriente año remi
tan con las matrículas una certifica
ción expedida por el Secretario y 
visada por el Alcalde, en„.la chal, 
aseguren bajo su'más estrecha res
ponsabilidad, que en sus distritos, 
no queda industrial alguno por rna- 
tricular y los valores que impoita:. la ' ' 
matrícula son verdaderos; así. coi no 
tambien remitirán copia de las actas 
que hayan levantado para .la forma
ción de los premios que dé'ban ré- 
partirselas cuotas según dispone la.- 
ley, puesto que este importante ser-, 
vicio se halla casi completamente 
abandonado en esta provincia.

Con estos nuevos'datos se propo
ne la Administración de mi cargo 
que se giren visitas de comproba-, 
cion, á fin de cerciorarse que es una 
verdad lo manifestado, estando dis
puesta á exigir la más estrecha res
ponsabilidad á todos los furfeióna- 
rios que hayan incurrido en ella, por 
resultar falsa tal certificación y tales 
actas gremiales.

Tampoco tolerará esta Adminis
tración el notable retraso con que, 
muchos Alcaldes remiten las matia- 
culas para su aprobación, ni mucho 
menos, que habiéndoles sido devuel
tas para su rectificación, las reten-, 
gan en su poder más de ocha dias. 
El tiempo marcado en la prevención 
8.® de mi anterior circular, es más 
que suficiente para confeccionar con 
esmero estos repartimientos, y si 
como no supone tan siquiera trascur
riese este sin haberias presentado, 
hará uso de las facultades que le 
confiere el artículo 80 y 81 dei Re
glamento vigente, y tendrán que la
mentar los perjuicios consiguientes.

Los Alcaldes y Secretarios deben = 
tener presente que los valores in
dustriales son susceptibles de noto
rio aumento, y por lo tanto remi
tirán las matrículas sin baja en ehos, 
pues de lo contrario: fe serán devuel
tas para que incluyan á todos los 
industriales de sus . .respectivos dis
tritos, por más que no figurasen en 
las del año actual, entendiéndose 
que tales inclusiones debpn llevarse 
á cabo por los trámites que estable- 
cé el Reglamento de 20 de Mayo 
de 1873. «

Al excluir de los repartos los ven
dedores de sal y gas-mille deben 
comprender que no quiere la ley que 
dejen de'pagar matrícula, sinó que 
los matriculados en la tarifa 1.’ que 
satisfagan una cuota iguaí ó supe
rior á la en que figuraban por aque
lla, pueden ejercer la venta de tales 
artículos sin págo de otra cuota. 
Pero si en las tiendas que se expen
dan, son estos los de clase Superior, 
se les clasificarán corno vendedores 
de sal ó petróleo y nada satisfarán 
por los otros interiores.

El modelo que la Dirección gene
ral remite en el corriente año, es en 
un todo igual al del año actual, y 
por lo tanto no necesita publicarse.

Los recibos de talón son tambien 
iguales, debiendo recogerlos de la 
Delegación del Banco en esta pro
vincia, á quien se dá órden para que 
los facilite á todos los Alcaldes, sin 
excepción.

Dispuesto por la Superioridad que 
se tenga presente la población de de- 
recrió que .resulte en cada localidad 
por el último censo de 51 de Di
ciembre cíe 1877, prevengo á las 
autoridades que lo tengan muy en 
cruenta al formar sus respectivas 
matrículas, y señalen á los indus
triales las cuotas correspondientes 
á la é^ó'g de población porque hayan 
de contribuir; pues de otro modo se 
des devolverán para rehacerlas.

Tal es en resúmen, el propósito 
del Centro directivo y el de esta Ad
ministración, que esperan del celo de 
los señores Alcaldes y Secretarios 
sea secundado por ellos y podamos 
en el año próximo contar con re
partimientos industriales cuyos va
lores sean mayores y verdaderos.

Valladolid 16 de Abril de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro.

NüM. 417.

Negociado Estancadas.

Resultando vacante, por renuncia 
de la que lo desempeñaba, el Estan
co de la calle de Orates, de esta ca
pital, y debiendo ser provisto en pro- 

, piedad en persona que reuna las 
condiciones que. determinan el De
creto de la Regencia de 24 de Se
tiembre de 1874 y Real decreto de 3 
de Julio:de 1876, ■

Se hace saber, que dentro de los 
ocho dias contados desde la fecha en 
que se inserte este anuncio en "el 
Boldin oficial, se admitirán en esta 
Administración las solicitudes de los 

que pretendan desempeiiarío, de
biendo presentarías acompañadas de 
las licencias absolutas, ó copia auto
rizada de las mismas ó partida de 
defunción que justifique ser - viuda, 
huérfana ó hermana de. .militares 
muertos en campaña, y de una certi
ficación espedida p.or el Alcalde de 
la vecindad del interesado, en la que 
se acredite su buena conducta y la 
circunstancia especial de que cuenta 
con los recursos necesarios para el 
surtido constante de la espéndeduría 
en tabacos y efectos timbrados’.'.

Valladolid 1'6 dé Abril de 1880.— 
El Jefe económico/José de Castro.

Núm-,416.

. ADMINISTRACIÓN,, .'ECONÓMICA 
de la provincia do 'Valladolid..

Negociado Impuestos. . .

Oé<3.i;i.las persoixales.

Circular.

Con fecha 26 de Febrero último, 
en circular inserta en el Boletín 
ojicial de esta provincia, núm. 199, 
correspondiente al dia 29 del citado 
mes, reclamé de los Ayuntamientos 
los estados por duplicado dedas cé
dulas personales necesarias en cada 
localidad para el próximo ejercicio 
de 1880-81, encargándoles que á la 
vez jnanifestáran el tanto por ciento 
que hubieren acordado imponer al 
precio de las mismas como recargo 
municipal, todo en cumplimiento á 
lo dispuesto eh los artículos 18, 27 y 
57 de la Instrucción de 21 de Julio 
de 1877, y notándose.queaun cuando 
se cumple este servicio se verifica con 
bastante lentitud, mé yep én la ne
cesidad dé recordarló a todos los 
Sres. Alcaldes, áfin dé que presten 
mayor actividad á tan importante 
servicio; teniendo entendido que de
be darse indispensablemente termi
nado para el dia 25 del actual.

Sensible me sería para conseguir 
el puntual cumplimiento de este ser
vicio, que aunque muy importante 
es sumamente fácil de ejecutar, tener 
que hacer uso de los medios coerci
tivos; pero dependiendo de este, el 
que esta Administración- económica 
tiene que cumplir con la Superiori
dad, y como de antecedentes resulta 
que algunos, aunque por fortuna 
muy pocos Ayuntamientos, tienen 
adquirida la costumbre de no remi
tir estados sinó cuando vienen á 
recibir las cédulas, á estos principal- 
mente y á lodos me dirijo, advir
tiéndoles que si no los han remitido 
para el mencionado dia 25 del ac
tual, pasará un Comisionado á for
marlos y presentarlos en esta Ad
ministración económica á costa de 
los municipios causantes del retraso. 

Valladolid 16 de Abril de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro.

Valladolid.—Imp. y (ih. de F. Santáren.
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